
Guayaquil 15 de Julio del 2.014 

Señor 

JULIO ERICK MOLINA RODRIGUEZ 

Cdla. Adace, Calle 8 N 200 Y LA 4% 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria de socios de la 

Compañía TRANSACCIONES Y ASESORIAS COMERCIALES “ TRANSCOMERCIAL “ COMPAÑÍA 

LIMITADA, reunida el 4 de Julio del 2.014, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la 

Compañía para su nuevo periodo de DOS AÑOS , contados desde la inscripción del presente 

nombramiento, correspondiéndole en los casos que actué por remplazo del Gerente en la 

Administración de la Compañía, ejercer también individualmente la representación legal de la 

Compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

  

    

    

    

          

     

  

   
   

TRANSACCIONES Y ASESORIAS COMERCIALES “TRANSCOMERCIAL “COMPAÑÍA LIMITADA es 

una compañia Ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Ab. J. Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del 

cartón Guayaquil el 31 de Mayo de 1.979, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Julio de 

  

    

  

    
   

    

1.979. 

ATENTAMENTE 

DANIEL VICTOR MOLINA RODIGUEZ 

Secretario de la Junta- - Lo 

Acepto la Reelección como PRES Edesa Julio del 2.014   

JULIO ERICK MOLINA RODRIGUEZ 

Ecuatoriano c. 0909576639 

   

  

LOS DATOS D 
3 INSCRIPCION CONSTAR 

REGIS”30 EN HOJA DÉ SE 
AG Ole ADJUNTA. SuRIDAD 

   

      
  



  

«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.731 

FECHA DE REPERTORIO:21/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSACCIONES Y 

ASESORIAS COMERCIALES "TRANSCOMERCIAL" COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor de JULIO ERICK MOLINA RODRIGUEZ, de 
fojas 30.781 a 30.783, Registro de Nombramientos número 9.946. 

ORDEN: 34731 

INDI 

HA IA SUD 

ONE        
   

Ab. César 
REGISTRO ) 

Guayaquil, 04 de agosto de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0888112 

 


